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GOB/UOC N.º 246/2024 
 
Asunto: Notificación de resultado de adjudicación. 
ID proceso: 441140 
Descripción: SEGURO MÉDICO PARA 
FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN 
 
Fecha: 13/08/2024. 

 

 
Señores 
FLEMING S. A. 
RUC: 80093207-2 
flemingprepago@gmail.com 
 
Tengo a bien dirigirme a Ustedes en relación al proceso de referencia convocado por la 
Gobernación de Paraguarí, a fin de notificarles sobre el resultado del mismo, el cual fue 
realizado conforme a los lineamientos de la Ley N° 7021/22 y demás disposiciones 
legales vigentes afines a la citada normativa. 
 
En este sentido, le remito adjunto la Resolución N° 483 de fecha 12 de agosto de 2024, 
cuyo resuelve transcribo a continuación: “Art. 1° Adjudicar a FLEMING S.A. con RUC 
80093207-2 representado por Edgar Andrés Otazo Gómez con C.I. N° 1331038 en el 
proceso denominado Seguro médico para funcionarios de la institución con ID 441140 
conforme a lo expuesto en el considerando de la presente Resolución, cuyo monto 
mínimo asciende a G. 584.100.000 (Guaraníes quinientos ochenta y cuatro millones cien 
mil) y el monto máximo asciende a G. 633.660.000 (Guaraníes seiscientos treinta y tres 
millones seiscientos sesenta mil); Art. 2° Autorizar a la Unidad Operativa de 
Contrataciones a realizar los trámites correspondientes para la comunicación de esta 
adjudicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas; Art. 3° Comunicar a 
quienes corresponda y cumplido archivar”. 
 
En este sentido, le comunico que el contrato estará a disposición en el Departamento 
de la UOC sito en las calles Gral. Morínigo y Asunción Nro. 510 de la ciudad de Paraguarí, 
en el horario de 08:00 a 15:00 hs. para la firma y/o retiro correspondiente.  
 
Se recuerda, además, que deberá remitir vía email 
(uoc@gobernaciondeparaguari.gov.py) dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas de 
recibida esta nota, los documentos requeridos en el punto “Documentación requerida 
para la firma del contrato” establecidos en la sección Condiciones Contractuales del 
PBC. 
 
QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

MARCELO 
DANIEL 
CALONGA 
TORRES

Firmado 
digitalmente por 
MARCELO DANIEL 
CALONGA TORRES 
Fecha: 2024.08.13 
09:03:59 -04'00'
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